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MUNICIPALIDAD DE

 LA PL.A'T,A 

CONCEJO DELIBER
ANTE 

expte. 35388 La Plata, 5 de diciembre 2001 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 32 -lIra. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha 

cancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1": Modificase el artículo 1*% de la Ordenanza 9279, el que quedará 
...................... redactado de la siguiente manera: 

* Calle 11 entre 526 y 531 - — Sentido “SE — NO” 

ARTICULO 2”: De forma. 
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) GONZALE 
- N [ Ía » di Siene 
Claudio Fiorellino dí asidente 

Secretario Legislat 

nCe eliberante 



Municipalidad de La Plat
a 

LA PLATA, 10 de diciembre del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiquese. 

1 Dr. JULIO CESAH ALAK 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

LA PLATA, 10 de diciembre del 2001.- 

_ Registrada en el día de la fecha 

E)gajo el número NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

369).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA N 


